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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo 13/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004 de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en el recurso núm.
14/04 interpuesto por doña Clara Luz Sánchez Vico, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 16 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA, CON SEDE
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 14/04 INTERPUESTO
POR DOÑA CLARA LUZ SANCHEZ VICO, Y SE EMPLAZA A

 TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al Recurso núm. 14/04 interpuesto
por doña Clara Luz Sánchez Vico, contra Resolución de 17 de
junio de 2003, de la Dirección General de Personal y Servicios
del SAS, por la que, a propuesta de la Comisión de Selección
que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la
Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia, convoca-
do por Resolución de 26 de octubre de 2001, se aprueba la
resolución definitiva de dichas pruebas selectivas, y contra
desestimación de recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 16 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 14/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 3189/03 interpuesto por don Rafael
García López y otro, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 16 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3189/03 INTERPUES-
TO POR DON RAFAEL GARCIA LOPEZ Y OTRO, Y SE EMPLAZA

 A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3189/03 interpuesto por don Rafael García López y otro, con-
tra la Resolución de 31 de octubre de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribu-
nales Calificadores que han valorado las pruebas selectivas
las resoluciones definitivas de las fases de selección del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias, en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3189/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expedien-
te administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
3190/03 interpuesto por don Fernando García Martín y
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 16 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3190/03 INTERPUES-
TO POR DON FERNANDO GARCIA MARTIN Y OTROS, Y SE

 EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3190/03 interpuesto por don Fernando García Martín y otros,
contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de los
Tribunales Calificadores que han valorado las pruebas selecti-
vas la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias, en determinadas especialidades, dependientes del
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3190/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004 de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 3184/03 interpuesto por doña María Corona
Alonso Díaz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 16 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRA-
NADA, EN EL RECURSO NUM. 3184/03 INTERPUESTO POR
DOÑA MARIA CORONA ALONSO DIAZ, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3184/03 interpuesto por doña María Corona Alonso Díaz, contra
la Resolución de 22 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribuna-
les Calificadores que han valorado las pruebas selectivas las
resoluciones definitivas de las fases de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias, en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3184/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la Vía Pecuaria Vereda del Monte, en el término mu-
nicipal de Málaga, provincia de Málaga. (VP 283/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda del Monte», en el término municipal de Málaga, pro-
vincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda del Monte», en el térmi-
no municipal de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 27 de mayo de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 15 de mayo de
2001, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el


